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COIVUSIÓIV PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPATES DE LA

LXIV LEGISLATURA DEt CONGRESO DEI ESTADO LIBRE Y §OBERANO DE OAXACA

ACTA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DEL DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL
vElNTluNo DE LA coM§lÓN PERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo y AsuNTos
MUNICIPALES DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE
EJERclc¡o LEGAL DE tA sExAcÉslMA oUARTA LEGTsLATURA coNslructoNAL DEL
ESTADO LIBRE YSOBERANO DE OAXACA..

PRESIDENTA DE LA COMISIÓI,¡ PTNTVIRNENTE

DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES
DIPUTADA INÉS LEAL PEIAEZ.

En el Municipío de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, siendo las 11 HORAS CON DIEZ
MINUTOS DEL DIA VIERNES DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, reunidos en
la sala de juntas del Primer Nivel, ubicada en el primer nivel del Recinto Legislativo,
sitio en calle 14 Oriente número 1, se constituyen las Diputadas y el Diputado: lNÉS
LEAL PEIÁEZ, ELENA CUEVA§ ¡{ERNÁNDEZ, GRISELDA SOSA VÁSQUEZ, AURORA
BERTHA LÓPEZ AOEVED0, GUSTAVO oiaz sÁ¡¡cHEZ; quienes por acuerdo det pleno det
Congreso del Estado, fueron desi§nados como integrantes de la COM6IóN
PERMANENTE DE FORTALEC¡MIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES respectivamente, con
el objeto de llevar a cabo sesiones para el análisis, revisión y aprobación de los asuntos
turnados a la Comisión Permanente antes mencionada, para dar cumplimiento a lo
que mandata el Reglamento lnterior del Congreso del Estado en sus artícutos 26, 33,
34, 36, 38,4zfracción Xlv, por lo que esta reunión se sujeta bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA-

PASE DE L¡STA

vERtFrcActÓN y DECLARAC|ON DEL QUóRUM LEGAL

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA.

t.

il.

ilt.

tv. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES CON
NÚMERO DE EXpEDTENTES; 103, 131, 2O4,2O7,251 y 226 DE tá COM§IóN
PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICI

V. ASUNTOSGENERALES

VI. CLAUSURA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA,
FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICI

LA lstÓN DE
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COMISIÓN PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES DE LA
LXIV LEGI§LATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACAt¡ , 4l\!-,{l\t¡ }1. ¿ { t{¡t:{l !¡§ }f i;l4ití)

En el desahogo delorden deldía, la Ciudadana D¡putada lNÉS LEAL PELAEZ, presidenta
de la Gomisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipates, procede a llevar

:.::::.:' ::::"_ :_'*"ro; 
. - .

r. pAsE DE LrsrA oirni o,pdil;;;il;;;rd;-'ffiil*;;il;;*,il;
PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES.- Por lo que se te
solicita a la Secretaria Técnica, paÍa que pase lista de asistencia, y una vez realizada,
se constató que están presentes los ciudadanos Diputados lntesrantes de tas
Comisiones, en seguida se continua con el punto numero;

ll.- VERIFICACION Y DECIARACION DEL QUÓRUM LEGAL. Se procede y en votación
económica es aprobado por unanimidad de votos de cada uno de tos presentes la
verificación del Quórum Le§al, por lo que la Ciudadana Presidenta de la comisión; lNÉS
LEAL PELAEZ, declara que existe Quórum legal declarando en el acto que; siendo las
ONCE HORAS CON VEINTE M¡NUTOS DEL DIA V¡ERNES DOCE DE FEBRERO DEL DOS
MIL VEINT¡UNO, la presente sesión ordinaria queda formalmente instalada, agregando
que; los asuntos que aquí se acuerden y se aprueben, son legales., en seguida se
procede al punto número;
lll.- LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DlA. Se procede y en votación
económica es aprobado por unanimidad de los presentes, el Orden del Día de esta
SEXTA Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fortalecimientos y Asuntos
Municipales continuando con el siguiente punto del orden del dia se pasa al;

IV.. LECTURA, DISCUS¡ÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTÁMEN LO3, L37-,2O4,
2O7,253-Y 226 PARA IA COMISIÓTU PTNTVIENENTE DE FORTALECIMIENTO YASUNTOS
MUNICIPALES por lo cual la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de
Fortalecimiento y Asuntos Municipales, LICENCIADA XOCHITL KARINA PICHE
hace mención que les hizo llegar a los técnicos de cada diputado y diputada
dictamen antes mencionado, después de una amplia discusión de forma, fondo y
analizado la iniciativa y dictamen ya mencionado, por la comisión de Fortalecimiento
y Asuntos mismas que versan respecto a lo si§uiente: Dictamen de los expedientes
1O3, 131, 2O4,2O7,25LY 226 de la Comisión Permanente de Fortalecimiento y
Asuntos Municipales. EN l.A CUAL SE DETERMINA APROBAR LAS lNlClAT¡VA CON
PROYECTO DE DECRETO LAS SIGUIENTES:

I. SE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE OAXACA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA INÉS LEAL PELAEZ.

u. sE REFoRMn el nnrÍcuLo 164 DE LA LEy oRGÁNlcA PAL DEL ESTADO
DE OAXACA, PRESENTADo PoR LA DIPUTADA INÉS LEAL

n!. sE MoDtFlcAN Los pÁnnnros pRtMERo y
PARRADO PRTMERO DEL ARTTCULO 126 QUATER y
126 SEXDECIES, LA DENOMINACIÓN DE LA

ARTÍCULO TER;
ERO

TíTULO SEXTo, REcoRRIÉN DoSE LA SE

D

CAPíTULO DEL
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tv.

V.

DEL CAPíTULO lv Bls pel rírulo sEXTo DE LA LEy oRGÁNlcA MUNtctpAL DEL ESTADo
DE OAXACA, PRESTANDO POR LA DIPUTADA TUERíN LILIA ARCELIA MENDOZA CRUZ.

SE REFORMA EL ARTíCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
OAXACA, PRESENTADO POR EL DIPUTADO HORACIO SOSA VILLAVICENCIO.

sE REFORMA EL sEGUNpo rÁRnnro DEL nRrÍculo 88 y EL anrículo 126 TER DE LA
L¡Y ORCÁ¡¡ICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA
rVINNíA DE JESÚS MENDOZA SÁNCNEZ Y EL DIPUTADO ARSENIO LORENZO MEJíA
GARCÍA.

vl. sE REFORMA el nnrícuto 126 TER y sE ADtctoNA uN sEcurrloo pÁnRnFo AL
nnrícut-o 126 TER, RrconRlÉtrtoosE EL pÁnnRro suBsEcuENTE DE LA LEy oRcÁNtcA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA,

Sometiendo a consideración a la consideración de la Honorable Asamblea, etsiguiente
proyecto de:

DECRETO

PRIMERO: Se reforma el párrafo primero, segundo y tercero del articulo 41; el Seglundo
Párrafo del Artículo 88; el articulo t26 Ter; el articulo 126 Quater; el Articulo 126
Sexdecies;y el primer párrafo del artículo 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Oaxaca.

SEGUNDO: Se adiciona la fracción Vlll al artículo 28; y un Segundo Parrado al artículo
L26Ter recorriéndose la subsecuente, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.

TERCERO: Se elimina del Capítulo lV BIS "Del Órgano lnterno de Control Municipal', la
sección primera, el texto; "de la contraloría soc¡a|", asumiendo la sección subsecuente
para ser sección primera "de los comités de contralorías social", y la sección segunda
pasa a ser "de las sanciones de la contraloría interna municipal", de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de oaxaca.

Para quedar como sisue:

LEYORGÁNIGA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

ARTíCULO 28.- Son oblisaciones de los ciudadanos del

a la Vll...

Vlll--Auspiciar la sana alimentación, la
tumilia.

de deporte y la en

L
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ARTíSULO 41.- Los Ayuntamientos electos tanto por el sistema de partidos polfticos

como por s¡stemas normativos internos, podrán instalarse válidamente con la mayoría

de sus miembros.

El Ayuntam¡ento ¡nstalado, existiendo ausencia de alguno o algunos de los miembros

electos propietarios, procederá de inmediato a notificar a los ausentes para que asuman

su cargo en un plazo no mayor de cinco dias hábiles, si no se presentan, transcurrido

este plazo, serán llamados los suplentes, quienes entrarán en ejercicio definitivo'

si no se presentan los suplentes que cofrespondan, el ayuntamiento desiÉnara de entre

los suplentes electos restantes al o los que deban ocupar el o los cargos vacantes'

respetando el derecho de prelación. De no to§rar el aeuerdo respectivo, el congreso del

Estado los desi§nara.

ARTíCULO 88.- El Ayuntamiento contará por lo menos con las sigluientes dependencias:

t.-...
I t.- ...

tfl.-...
tv.-...

Cuando las posibilidades económicas de un Municipio no permitan el func¡onamiento de

más dependencias adm¡n¡strativas, los concejales realizarán las actividades relativas a

la regiduría o comisión que les haya asi$nado el Ayuntamiento, pero no así las

correspondientes al secretario, tesorero y contralor lnterno Municipal.

Capitulo lV BIS

Del Órgano lnterno de Control Municipal

Articulo 126 BlS...

ARTíCULO 126 TER.- Los Municipios deberán contar con un, órgano interno de Control

Municipal, la cual tendrá un titular denominado Contralor lnterno Municipal; quien será

desiglnado por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y por los comités de

contraloría social, los cuales serán electos en asamblea general, previo procedimiento

de convocatoria pública.

La des¡gnación del titular del Órgano lnterno de Control se llevará a cabo mediante

convocatoria pública abierta para todas las personas en establecerán las

etapas completas para el procedimiento, las fechas los plazos improrrogables,
asÍ como los requisitos que el articulo 126 que esta Ley señala que deben

satisfucer los aspirantes y los documentos que presentar para acreditarlos.

En los Municipios con población menor de mil
la

del Órganolas

lnterno de Control Municipalserán de de Cuentas,
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Transparencia y Acceso a la lnformación, la Comisión que se acuerde en sesión de
cabildo o el Ayuntamiento y el Tesorero Municipal de conformidad con lo d¡spuesto en el
artículo 126 de ta presente Ley.

ARTíCULO t26 QUAIER.- EI Ór¡Bno Interno de control Munieipal, tendrá las siguientes
atribuciones:

ARTíCULO 126 QUTNQU¡ES...

ARTíCULO 126 SEXDECIES.- El titular del Órgano lnterno de Controt Municipat, durante et
ejercicio de su función no podrá desempeñar otro cargo remunerado dentro de la
administración pública federal, estatal o municipal; así como participar en actividades
proselitistas a favor de partidos políticos,

Sección Primera
De los Comités de Contraloría Social

ARTICULO 126 SEPIENDECIES...

ARTICULO 126 OCTODECIES...

ARTICULO 126 NOYODECIES

ARTTCULO 1Í¡6 VtCrES.__

ART¡CULO f26 UNVICIES...

Sección Segunda
De las sanciones de la contraloría interna municipal

ARTIGULO 126 DUOVICIES...

ARTICULO 126 TERVIC¡ES...

ARTíGULO 164.- Para propiciar e impulsar el rescate de Ia historia del Municipio, al inicio
de cada administración se elegirá un Cronista o Consejo de Cronistas o en su caso se
ratificaran los mismos por mayoría simple. El nombramiento del Cronista o de los
miembros del Consejo de Cronistas lo otor§ará el Ayuntamiento en sesión de Cabildo y
deberá ser honorífico.

La Diputada Presidenta tNÉS LEAL PELÁEZ sot los diputados que estén a favor
del presente dictamen se sirvan a man
aprobación, por lo que los integrantes de la

r levantado la mano en señal de
Permanente de Fortalecimiento

y Asuntos Municipales levantan la mano señal
se procede a la firma y a continuac¡ón se con

aprobación en el m¡smo acto
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V.- ASUNTOS GENERALES.- y en virtud de que ningún diputado hace uso de la voz y no
habiendo otro asunto que tratar, se pasa ar úrtimo punto del orden del día-

vl- CLAUSURA DE LA sExrA sEslÓN ORDINARTA DE LA comtslóN pERMANENTE DE
FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES.- En el uso de ta voz la Ciudadana
Diputada lnés Leal Peláez: No habiendo asunto más que tratar en el Orden det Día,
pido a los presentes ponerse de pie para dar por clausura ta Sexta Sesión Ordinaria de
la Comisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales reunidos todos y
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL VEINT¡UNO, SE DECLARA CIáUSURADA I.q SEXTA SE§óN ORDINARIA de Ia
Comisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales del Poder Legislativo
del Estado Libre y soberano oaxaca, en san Raymundo Jatpan, oaxaca.

lnstruyo a la Secretaría Técnica de esta
Comisión Permanente, notifique, informe y de vista de la Quinta Sesión Ordinaria de
la Comisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales, realizada el día de
hoy al Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente del Honorable Congreso del
Estado de Oaxaca, para los efectos legislativos constitucionales correspondientes que
dé a lugar

- - - - - Se da por concluida la presente sesión ordinaria, Procediendo
a firmar esta acta al calce y margen, cada uno de las ciudadanas Diputadas y
ciudadano Diputado que intervinieron en esta sesión ordinaria para su aprobación
correspondiente.-

- Se cierra la presente acta, s¡endo Ias DOCE HORAS
CON DIEZ MINUTOS DEL DíA UERNES DOCE DE FEBRERo DEL DoS M¡L VEINTIUN0.
DAMOS FE.

COMISION PERMANENTE DE MIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES

LEAL PELÁEZ

PRESI DE LA COM

(-t -

DIP. ELENA CUEVAS HERNÁNDEZ.

INTEGRANTE DE LA COMISION

DIP.

INTEGRANTE DE LA COMISION
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DIP. AURORA BERTHA LÓPEZ ACEVEDO.
INTEGRANTE DE LA COMI§ION

DIP.

DE LA COM:SION

LAS FIRMAS LEGIBLES CONTENIDAS EN ESTA FOJA PERTENECEN A LA SEXTA SESION ORDINARIA DE LA
COMISION PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, DOCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO.


